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DE L A PROVÍNC1A DE L E O N . 
So inscribe iieste periódico en la Redacción casa de los Sres^MlSON HBiiBANo'á bO rs. el, semestre y 30 el. trimestre,pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 

j . ¡ . . . wi-.i i á,medio roal linea para los suscntores.'y dn real linea para los que no lo sean. . 

£ti«»o tf«8'ií>sS) <!í. Alcaldéi y Secretarios reciban los números del Boletín 
oue correipóWdan a l dislrito.'rdtspondrav que se foe m ejemplar m\ el-sitio de 
costumbreudonde permanecerá hasta a l recibo del numero siguiente _ ^ U Í L _ , , 

- " . „ 4 ! ¡ ••• .. r , . i ; A • • :i»m.. . Í »W. / Í I - . ! .> I 
Biit íandoenseguida' 'e i i<la . , (5rden, 

Los Secrelartot cuidaran de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente.para su encuademación que deberá verificarse catla ai¡o 

PARTE OF1C1AJ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
^ . n i , : i . . : . . • ' " : ^ | , - i . . , -

Beneficenttal^Sanidad.—Negociíidoi. ' 

: r . '"»HÑúin. Ü 7 1 . •«'. 'H 
. i iudi ' 

1 Por la l'Jdiftavde Gobierno dé esta 
provincial,lfii'é .nombrado Subdilegado 
de McdicWfi" y"Cirnjla del • pirHdo de 
Valencia tfíJO.'! Juamcl méJicoj titular, 

> de aqneHÜ'Vtlla; D>Angel Martin!; 
! HLo'qud'H'i'Vlispuesto se insertó.eniel 
Boletín düiilW paro conocimierito de; 
los facultSlrtbs dsl parti(lo.",ljepn 26 
de OctublWAé 1868.—El GiiHferiiador, 
Mariano •Aciiledo. 

DlPUTACIO^.lPROVINCIALnDBí L E O N . 
' .V - • • :-.iW¡>r,;0M¿.>. . 

^Uln. 371 u i 

Esta Diputac ión h a dirigido en 
el dia deihoy a l S r . Gobernador 
c iv i l de i e ita provinciai 'la comu-
m c a c i o n i í i g u i e n t e : ••••• •>•• 

' «La Diptttacion de esta provin
cia, en cumplimiento de su de
ber, y e.n.,cpnsiqeracion a la tr i s 
te y lamentable s i tuac ión é n que 
se hallailaimisma, á quien repre
senta, sehii.ocupado y ocupa sin 
descanso1 etí escogitar loS:'itíedios 
mas proHtbi y eficaces & conju
rar e l griM'é m a l que Wolire l a 
misma plSa, y que lo ,ha ocasio
nado l a ;perqida de l á c o s e c h á de 
este aüb eñ; sus Partidos mas pro
ductores!, í ¡ v i s t o s losianteceden-
tes que sobre el asunto se hitllan 
en esta ¡Stóretaria , teniendo en 
cuenta además e l infructuoso r e 
sultado obtfenido, y que á n ó d u 
dar se obtendría en l a actualidad 
a l anunfeiá'i! e l e m p t é s t i t ^ ^ ü e l a 
CorporaBiotí pasada ,;intent¿,;, y 
en conste jasion. á Ía;'*iargénicia 
que e i i jp j ' ide proporcionar, a l 
g ú n auxilio, á fin de remediar:tal 
calamidadi .después dei una' larga 
áisgvisionvácordó en sesioa del d ía 
de ayer l o ' q ü e paso á trascribir 
4 V . S. c'ó'ii"el fin do que í c ü a l en 
dicho aóu&ido se consi^iiSÍ, se 
d i g n é poü'é'fro en conocimiento 
del Gobi'ernóvStiJ>rémó''ii l o s .fines 
que e n e l mismo se espressfti1— 

del1 día , se did lectura1 á! tina cb-
miiriicacion del' Sr.1 Gobernador 
c iv i l de esta provincia, fecha. 21 
del a i t u a l , con la que remite una 
cártajquo recibití en e l mi sm» día 
de los representantes vde la; comi-
sioninombrada por l a J u n t a ¡ p r o -
visional de Gohidrnoiparai tratar 
con ¡e l Exorno.- Sr:"Ministro' de 
KomV»" '•o la c u e s t i ó n de a h n í o n í o s 
y"susistencias , ; i ' í i , . ' f in!de'quél é n 
su' viSta esta Corporacioni'delibe-
re'sobre el particular lo (Jue crea 
m'á's'jfeonveniente, para^ios iiitere- -
sepile l a p ) r o ^ a ^ ^ ( ^ ' ¡ . ^ ^ ~ 
mo.lectura a. dicha c jr ta .Myi cn -
torada esta .Corparaoioni ideüsu 
contenido,- ol-Sr. Presidentei dis
puso iiabrir disensión» sobre1 ello; 
y. habiendo hecho úsci de ila pala
bra 'varios Sres\';Dipuúd6s',';¡'se 
aeordtí p o í l á mi$áiSl\ (i^.d|BÍDÍiti-

conocer desdé lúegp;;muj; acer ía -
da. adhir iéndose por jo mismo á 
ella,' y recomend¡indoÍo¡ así á i l a 
provincia s u ejecucioaipotime-
clio del B o l e t í n oüc ia l , la'medida 
tomada por la"'expresada "Juiíta 
provisional, de^íi'utoriz'ár'á vatios 
Ayuntamientos q u e l t f h a b i a t í ' s o - ' 
licitado, para l e v á ' n f á r e m p r é s t i -
tris l'óbales', escitándo'já' la' y e ^ í e l 

^cójp'.tie los demás' que .lo1, népgs i -
' t e n j ; pudiesen verificar^p,,"á;'qiie 
iinitasen e s t á cpn8ucta, ,de suyo 
m i i y n e c e s a r í a v í s t a l a carancia'de 
medios en q u e l a p r o v i n c i á se hal la 
para' evitar ó. atenuar á l menos 
la penuria que íañ ige 'á ' l a ' mayor 
porté'¡de la misma.—Sc'r /ündó.— 
Héeiirrir a l Gobierno','por óó'a-
duct'ó' del • S r . ' Gbl4etáidórv h á -
c i S W ó l e ver de nueyo^la í a n i é n -
t á b i e y desoohsóládórá^ s i tuac ión 
d'elesta próirÍáoiá,liy .Va imposibi-
lidad en que l a D iputac ión se ha-
l í a i d e remediarla, r o g á n d o l e ¡por 
lonmismo se digne mahifestar lá , 
con lai posible urgencia, á téüdido 
lo 'abánzado de l a épbca, si'eil1 é l 
casó .de contar con réc tósos s'ufi-
c i é n t ó s , podrá. sumiMyirár á esia 
reíérilla provincia cuatro ^ mij ip-
nes de reales ¿«ytó: sé, 'han.'calcuja-
dó'soüindispénsa i i l e ' s , por lo me
nos, para atender A cubrir dichas 

^SáéáidSdBaf. — Tercero.-— Que s i 

en, e l •, caso s de i. AOJ serle '.posible 
proporcionarria.ante dicha suma j 
l o , s e n a ' e l t c e d e r ' á 'dejar á dispo
sición1 de i l a i pro vincia, da; mitad 

í del importef de i las contribucio
nes directas que:puedan.ihacerse 
ofeotivasHyfieliEstado : tiene q u é 
recaudar en l a misma" e n i lovique 
resta' delpresente .aflojecondmi-
co.r-JÍ 'cMíM'fo.'TrrQue s i e m p r e q u é 
a l . Go biefnon.no le i fuese i dable 
acceder.fjá . - .rungiina;!dewlas¡ dos, 
peticiones! antedichas.', 'siipodria 

i au tor i zar ía esta, Corporación ipa-
i ra, disponer doi dos; granos v exis-
¡ t e n t e s hoy en paneras; proceden-' 
•tes, de, rentasl;de'Insibienesidol 
Estado; ^ E s t a - . D i p u t a c i ó n . ' a b r i -
ga i l a confianza de queiV: S. .'icon 

¡ e l celo y patriotismo que le disj 

Pérez Padial — M a n u e l de'^los 
Ríos;;•—Joaqmn Gonzá lez Fernlsn-
dez,.Secretario interino:! 

Di t u OFICINAS DB HACIENDA. 

ADÍIINISmCION t i HACIETOA' FHIUSA. DI 
n movmoii DÉ'LÍÓR. ; ' ' ' 

Escita 4 los ^Ayuhlainientos y Recaudadores 
al püntu'ár:iri«rc3Ó en 'Tesorería ' del ̂ segiinclo 

'-;.•,'̂  UrimGstre edrrienie; ' • ' \ ' ) 

Si en ¿pocas nórmales y cuando el 
Tesoro público cubre icoh regularidad 
las alenciones'idél. Estado; es -ineludi
ble ú , los ;Ayunlü ín ie i i ío5 y Récaudado: ,: 
res el puntual',ingreso e n ' Tesorería de 
las^Conlribuciones ri6'Jlrnpnest<)s coya 
cobranKaKCorre-¡á?;8u;cargo'i lo es-mas 

i t i n g u e n , a p r e c i a r á en lo que va le ' imperiosamente en las¡ actuales cirenns-
- dicho-,acuerdo, ryse i d i g n a r á - r e - • -'"í"1-'8* en <l»e' consumada la nías gran-

• ' - 0-- - de y. gloriosa'de 'las-revolacionés; se 
halla el Erario cihausio de recursos 
con que cubrir' stis " niás perfehtbrla's' 
obligaciones con motivo del despilfarró 
de.antérióres Gobiernos q ü é han "con
ducido á: la Nación al precario' estado 
que todos lamentamos. Preciso es (íues; 
q u e el patriolijmb de tódosí:'sé auné á 
un mismo >fln, y ya que por'fóftñliii 
nuestro popular Gobierno l'rovisioilal 
para salvar tan difícil situación, nb ha 
recurrido ¡i imponer un nuevo áacriB-
cio pecuniario al paisü'y; que' solo nos 
exijo el puntual camplimientó' dé nues
tros deberesv por q u e iodo' lb!iaémás 
espera conseguirlo do las reformas ad-
minislrativos y económicas '< de '«Jije' slri 
descansoise" ocupa, rio; duda'esta 'oflcí'-
na que él pueblo contribuyente' sécufl-
dando ¡ t an , altos fines; se'esfot'zará acü-
dienJo presuroso A ingresar en las'U'é1-
caudaciones respectivas,' las cuotas que 
en los repartimientos de Contribución 
•é Impuestos,- tiene señaladas: Sabedor1 
es que del i . * al b'del1 mes próiimó1 ' 
entrante', ha de';tener esta' obligación 
satisfecha; y bmismo los Ayontainién-' 
tos que los Recaudadores, saben tam
bién, que del 6 al 20 del mismo:' dé - ' 
benr.teñer' 'ingresado en Tesorería el' 
total importe do aquellas, si unos y 
otros desean eludir las niedidas' 'cóacti-' 
vas que marcan las1 Instrucciones v i -
genios. La,Administración cree, con-
ñ a , eii q u é no teñirá necesidad de i r - ' 
'rógar-ei]unas:'pequeSo perjuicio; para 
conseguir , lo, que está en la cnricieríüa 
de.tódps, "¿ifjifjr;! jBt' i a ^ i q w t a ^ ' . ' - ^ i e í é ' . ' 
m ' i ^ / f f i ; > p i i W } a ¡ Í i i r ~ l i n tnajoréí 
pagándó'pmitmlmenlé lái Contr ibución 
nes;« y se prouietea que no solo en es-

cpmendara l , i Gu bier non.Suprémb1 
si i pronta; reso luc ión ív i s ta su im-; 

í portuncia, ;y., lo abantado .• dé.' la' 
'estacipnjíeff-. 'qlle ¡nos:;eñcontra-; 
mos. — L o que por acuerdó de l a 
D i p u t a c i ó n t g n g ó e l honor de 
part íc ipar .á V ^ S . á lps,iines e x 
presados; y como. c o n t e s t a c i ó n á 
su atento escrito del 21- del que 
r i g e , » ' "... . 

Lo qúe'sé lia a'cordádo' h 'ácérsa-
bér por; lüed ip- 'de 'és te poriádibo, 
óficüil' pá'ra cptiofeUriiento .de, íós 
hitbitantesr. dé," és ta próvinciá,- y 
on qüinpl imiéntp áe.'lp dispuésto . 
en la vigente, ley de Dipútac ió - ' 
ries'; ofrecie'ttdó a j a voz hacer p ú - ; 
bliíio iüméi l i i i ikuionte cualquier; 
r a q u e sea e l resultado de .estás 
gestiones; sin qtio por esto 'de
jo de excitar e l celo de las A u -
tor idadós 'á qu iénes sé réfiéré el 
priinoro extremp; del preinserto 
acuerdoj ál fin de que' cuiden su 
cumplimiento por cuantos' [me-. 
dios estén1 á^sü alcance; y ' e ñ lá1 
fprtná tftté ya' sé l e s hteo" saber 
por1 lá j 'Jdntá .prov i l iona l d.e Qb- , 
biemq. ^Iíepii 2ó 4e Octubrei^de 
ISS^.'r^Segunclb Sieifra P á ü í í j l é y , i. 
Presidepfe.^.jpaquin Segado.:-—;. 
Felipe ; trárcia Cerecedo.—Juan 
Florez.—Pab't'o' dé León y B r i - ' 
z u é l a i - ^ L á ü r é á n o ;Ciiyádo' É a t a . 
—t^é'dró'''Fér'i'iandez' L lan iazárés . , 
—Fel ipe Miüambres A.gus í íú 



trimeslrc sino quo, ni en lo suecsi-
.^temlr. i ncccsidtnl (le recurrir filos 
medios onerosos de I» ley para hacer 
cuinplirsos prescripciones; medios que, 

'jmprc In será sensible usar, y <ie que 

- 2 
lo liarán saber a su: adminislrailos, 
ordrnamh t¡ los Pedáneos den lectura 
á sus comecinos de l,¡ preinserta orden, 
la cual servirá á la vez de contcslacian 
á (as diferentes c o n t u í l a s que sobre los 

solo liccharé mano cuando después de ! estreñios que aijuella conlienc, han pro-
ngotoilos lodos los de persuosion y con- ¡ ducido algunas de las etpresadas auto-
sidernnon que tiene á su alcance, no j ridadet locales y contribuyentes. Uon 
dén los resultados que legitimo y jus- I a 26 de Octubre de 1868.—El Admi-
lainciile se proponga. León 27 de Oc- I nislrador, Francisco Criado. 
tubre de 1863 
Francisco Criado. 

-El Administrador, j 

Sección de Propiedades. 

E l Gobierno p rov i s iona l de l a 
N a c i ó n , con fecha 17 d e l a c t u a l , 
h a resuel to queden s in efecto t o -

GOBIERNO M I L I T A R . 

C a p i t a n í a gene ra l de Cas t i l l a 
la V i e j a . — E . M . — S e c c i ó n 1 . ' . — 
E l E x c m o . Sr. Subsecretario de l 
Minis ter io do la Guerra en 18 de l 
ac tua l m ) dice lo que s igue .— 

d7s7o7i7raaterde"liTenés ' 'Nacio- I B- S.—Por laPres idenoiadelCon-
nales qun debieron verificarse ' sejo de Minis t ros en' 16 del ac-
desdo el dia 18 inc lus ivo de Se- ' t u a l se dice á este Minis te r io l o 
t i embre ú l t i m o hasta e l 31 d e l i ' j r i e ^ s i g n o . - E l . Presulonte de l 
presente mes, ordenando tam- " 
bien sean anunciados de nuevo j 
i . e x c e p c i ó n de aquellos que por ; 
razones ospecialeshubiesen m a n ' ' 
dado suspender las Juntas r e v o 
luc ionar ias , cuya, d i spos ic ión ha 
sido comunicada en e l dia de 
ayer á esta A d m i n i s t r a c i ó n . 

Lo que se anuncia a l p ú b l i c o 
para su conocimiento . L e ó n 27 
de Octubre de 1808.—Francisco 

. Criado P é r e z . 

Gobierno Provis ional y del Con
sejo de Minis t ros me h a c o m u n i 
cado e l acuerdo d r l mismo C o n 
sejo por e l c u a l ha resuelto adop
ta r como fd rmulapa rae l ju ramen
to que deben prestar los emplea
dos p ú b l i c o s lo s iguiente! J u r á i s 
obedecer a l Gobierno p rov i s iona l , 
y guardar y hacer, gua rda r las 
leyes q u é dicte l a N a c i ó n en uso 
de su. Soberania.—De drden de l 

i Sr. Min i s t ro ;do l a Guerra l o t ras 
lado á V . E . pa rasu conoc imien -

rrr-: * ' to y efectos correspondientes.— 
1.a Dirección general de Conlribucio- i Jj0 que traslado á V . S. para co -

iits con fecha 23 del corriente dice i , nocimiento de todas las clases 
esta Administración lo siguiente. j mi l i t a res de l d i s t r i to á fin de que 

•' se s i rva hacerlo inser ta r é n e l 

con fecba de hoy, la órden siguien- \ B o l e t i n « ^ . f 6 ; 6 » Pr°v in0 , ia 
espedid» por el Gobierno l'rSvisio- ! para su pub l i c idad . Dios gua rde 

Ó . V . S . ranchos ailos. V a l l a d o l i d 
34 de Octubre de 1 8 6 8 . — M a r t í 
nez. 

Lo que en c u m p l i m i e n t o de 
auto previene S. E . se inserto en 
e l BÓle t in para conocimiento y 
c u m p l i m i e n t o de todas las clases 
m i l i t a r e s de l a p r o v i n c i a . — E l 
Coronel Gobernador m i l i t a r , Co
l o m a n Castaflon. 

i »Por el Ministerio de Haciéndase 
ha comunicado á esta Dirección gene 
ral 
te, espedida por 
nal.—linio. Sr. — Unterado el tiobier 
no Provisional de la consulta que eleva 
V. I con fecha de ayer, en la qae dé 
cuenta del acuerdo lomado por la Jun
ta llevolucionoria de Teruel, rebajan
do en un diez por ciento el cupo de la 
Contribución Territorial que paro el 
corriente afío tienen señalados los pue
blos, y en un cincuenta por ciento la 
cuota del Subsidio Industrial, asi co
mo declarando nulos los recargos pro
vinciales y municipales que se aumen
tan en dicho año, se ha servido resol
ver de conformidad con lo que acerca 
de este asunto, ha informado esa Di
rección general, quede sin efecto la 
disposición adoptada por la referida 
Junta, puesto que la alteración que 
haya de hacerse en las contribuciones 
é impuestos públicos deben acordarla 
únicanienle las Cortes Constituyentes 
que en su (Ha habian de reunirse.—Lo 
que de órden del Gobierno Provisional 
comunico á V. I . para su inteligencia, 
y para que sirva da regla general en 
los demás casos que puedan ocurrir 
en otras provincias, á cuyo efecto co
municará esa Dirección las disposicio
nes convenientes para su exacto cum
plimiento.—Lo que esta Dirección iras-
luda í V. S. pora su conocimiento, y 
pera que se lleve : i cabo lo dispuesto 
en la preinserta úrden del Gobierno 
Provisional, teniendo entendido esa 
Administración que los cuotas y recar
gos que deben cobrarse de Jos contri
buyentes de los impuestos Territorial 
y Stibsiilio habían de ser las mismas 
con que liguran en los repartimientos 
del corriente año económico.» 

Lo (¡no ta Administración hace pú
blico por medio del piesente periódico 
oficial para conocimiento de los contri-
buytnlrs de esta provincia, a cuyo efec
to los Sres " " 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Va'de-
p i é l n g o . 

Se h a l l a vacante por renuncia 
de l que l a d e s e m p e ñ a b a , l a es
cuela incom| j l e t a de l pueblo de 
Aviados en e l A y u n t a m i e n t o de 
V a l d e p i é l a g o , con l a d o t a c i ó n de 
ve in t i c inco escudos: los asp i ran
tes d i r i j i r á n á esta A l c a l d í a den 
t ro de t r e i n t a dias sus sol ici tudes. 
V a l d e p i é l a g o Octubre 20 de 1868. 
E l A lca lde , Justo Pr ie to . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
SECCION DE F O M E N T O . 

OBRAS PÚBLICAS. 

Núra. 570. 

flíiacion nominal da Jos joronwlariot de /ni inca» c/uejian de ser ocupadas en lodo 
ó en parle por las obras del ferro-carril de Galicia en el término jurisdiccional 
ie Carracedelo. 

Llevador d Paraje endonde radica 
Nombres de los propietarios. colono. Su vecindad. la-finca. 

Alcaldía constitucional de Cea. 
El dia diez y nueve del corriente 

mes de Octubre ha aparecido cslravia-
da una novilla cuyas seíias á continua
ción se espresan. I.o que se hace sa
ber al público para que se presente á 
rccojcrla el legitimo dueño, abonando 
los gastos que haya causado. Cea y 
Octubre 23 de 1868.—El Alcalde cons
titucional, Agapito Mantilla.—Nico
lás de Pereda, Secretario interino. 

Señas de la novilla. 
De afio á aílo y medio, pelo ne-

, gro. el lomo un poco morado, tolla 
Alcaldes constitucionales i corta. 

. Tirso Diez. . . . 
Brígida Franco. . . 
Antonio Blanco. . , 
Ignacio Fernandez. . 
Ambrosio Alvarez. , 
Antonio Fernandez. . 
Tirso Fernandez. . 
Cosme González. . . 
Francisco Pérez. . . 
Ambrosio Alvarez. . 
Isabel Alvarez.. . . 
Antonio Vidal. . . 
Damián Pérez.. . . 
Casilda Pérez. . , . 
Siinon González. . . 
Haría Sorribas. . . 
Toribio Diez. . . . 
Damián Pérez. . . 
David Pérez. . 
Felipa Franco.. . • 
Vicente Fernandez. . 
Tomas González.. • 
Julián González. . • 
Francisco Fernandez. 
Ramón Blanco. . • 
David Pérez. . . . 
Felipe López. . . • 
Pedro Valcarce. . • 
Bonifacio Alvarez. -
Felipe Alvarez. . • 
Diego González. . • 
Pedro Martínez. . . 
Patiicio Martínez. • 
Pedro Carbajal. . • 
Ambrosio Alvarez. • 
Ramón Escuredo.. • 
Jacinto Vázquez. . • 
Miguél Juárez . -
Felipe Escuredo. . -
Tirsc Diez.. . 
Romon Blanco. . -
Pedro Diiíeiro. . • 
Benito Uineiro. . • 
Pedro Gago Dii íeiro. . 

Cristóbal Fernandez. • 
Vicente Dantin. . . 
Nicolasa Diiíeiro. . . 
Manuel Cuadrado. . 
Josd Gago Morén. . 
Ramom Gago.. . . 
Pedro Gago Gago. . 
Domingo Merejo. . 
Manuel Marlinez.. . 
Bernardo Alvarez. . 
Antonio Martínez. . 
Antonio María Riego. 
Pedro Barra . . . 
José Gago Vidal. . . 
Pedro Gago y Gago. . 
Juan Gago. . . . 
Serafina Mecías. . . 
Venturo Gago. . . 
Tomás Corredera.. . 
Bonifacio Alvarez. . 
Victoria Gago. . . 
Francisca Vázquez. . 
Bonifacio Alvarez. . 
Ramom Ribera. . . 
Leocadia Vidal. . . 
Lorenzo Macios. . . 
Rosa Mecías. . . . 
Juan Gago. . . . 
Manuel Nevado Garda 

Llevador, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem, 
idem, 
idem. 
idem. 
ídem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
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Carracedelo. 
ídem, 
idem. 
idem. 
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Villafranca. 
Carracedelo. 
Villadepalos. 

idem. 
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idem. 
Villadepalos. 
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idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Carracedelo. 
idem. 
idem. 

Ponferrada, 
Villadepalos. 

idem. 
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idem. 

Carracedelo. 
Villadepalos. 

idem. 
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idem. 
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idem. 

Rebrado. 
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ídem. 
Idem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 

I m p r e n t a d e M i ñ ó n 
(Se c o n t i m a r á . ) 
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—12— 
Ar t . Ü9.' El Alcalde único, ó el primero, donde hubiere mas de uno, es 

el presidente del Avunlamienlo. 
A falla de Alcalde primero, presidirá el segundo, y asi sucesivanionlo. A Falla 

de todos los Alcaldes, presidirá el regidor decano y los demás por su únlcn. 
Cuando el Gobernador de la provincia asista d la sesión del Ayuntamiento, la 

presidirá sin voto. 
Art . OH. Los Ayuntamiento señalarán al principio de cada alio los días en 

que han de celebrar sus sesiones ordinarias, que no podrán ser menos de una 
por semana. 

Art . C l . El Alcalde podrá convocar á sesión extraordinaria cnando lo ju/guc 
oportuno, y dcb« hacerlo siempre que se lo prevenga cl Gobernador ó Diputación 
do la provincia, 6 lo reclame la tercera parte de los concejales. 

Art . C2. En toda ciinvocatorla para sesión extraordinaria se espresarán los 
asuntos que hayan de tratarse en ella, y no podrá el Ayuntamiento ocuparse de 
ningún otro en la misma snsiou. 

A r t . G3. Toda sesión con carácter de ordinnria fuera de los dins señalados 
eonforme al articulo 00 de esta ley, asi como cnalquicra eslraofdinaria no convo
cada por cl Alcalde en la forma y con las circuiisluuciasque previene el articulo Gt 
ó en que se tratare de un asunto no anunciado en la convocatoria, es nula y de 
ningún valor y nulos también los acuerdos en ella tomados. 

A r t . ü i Para que haya sesión y sean válidos los acuerdos de los Ayun
tamientos, se requiere la presencia de la mitad mas uno de los concejales. 

Ar t . Gü. Se entiende acordado loque votaren la mitad mas uno de los Con
cejales presentes en sesión. 

A r t . 66. Los Alcaldes y Regidores tienen todos voz y voló en los acuerdos de 
los Ayuntamientos, y serán responsables por las resoluciones que se tomen y apo
yen con su sufragio. 

A r t . G7. De cada sesión se estenderá por el Secretario de Ayuntamiento un 
acto, en que han de constar los nombres del Concejal I'residcnle y demás presen
tes; los asuntos que se trataren y lo resucito sobre ellos; cl resultado de las vota
ciones; la lisia de las nominales maullo las hubiese, y los rotos salvados en su 
caso. 

A l principio de rada .tcsion so leerá y enmendará ó aprobará cl acta de la anle-
rior, verifleado lo cual se suscribirá en un libro destinado cxclusivomeiite al cf c-
to, donde la lirmarán, dentro de veinlicuatro lluras á mas tardar lodos ln« Conce
jales que hubiesen asistido <i la sesión respectiva, y el Secretario del Vyuim-
miento. 

Art . 63 El libro de actas del Ayuntamiento es un instrumento público y 
solemne; ningún acuerdo que no ronste csplidto y termioantementc en cl acta á 
que se refiera tendrá valor alguno. 

Art . 69. Las sesiones de los Ayuntanii'>nlos serán públicas, fuera de los casos 
en que por razones particulares acuerden los Ayuntamientos que se celebren en 
secreto. 
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. Art . 70. A lin de cada mes se formará por el Secretario un estrado de 
los acuerdos mas importantes, lomados por el Ayuntamiento durante el mismo; 
y aprobado por la corporación, se remitirá al. Gobernádor'de la provincia para 
su inserción en el Uolclin oflcial, siempre que á su juicio no .ofrezca incon
veniente. 

Art . 7 1 . Todo asunto sobre que haya de resolver el'Ayuntamiento será pri
mero discutido, y luego volado. 

Art . 72. Para el exámen y preparación de los negocias de su competencia 
nombrarán los Ayuntámienlos comisiones compuestas de individuos de su seno. 

listos comisiones pueden se: permanentes ó especiales. 
••• Art . 73. A principio dé coda ailo determinará cl Aynntámienlo el número 

de comisiones permonenles en que he de dividirse, confiando á cada una lodos 
los negocios generales de uno ó mas romos de los que la ley pone á fu cargo, y 
deterimnondo cl número de individuos de que han de componerse. 

Tomado el acuerdó, se procederá inmediatamente á lá elección de personas 
en volacion secreta y por papeletas, reputándose elegidos los que óbiin ¡eren ma
yor número de votos, y decidiendo la suerte en caso de empate. ".— 

Cuando un Alcalde fuere electo para una comisión, será su presidente. 
Art . 74. En la misma época nombrará el Ayunlamiento un Concejal que le 

represente en todos los juicios promovidos ó que sea necesario promover en de
fensa de los iolercses del municipio y desempeñe la personalidad y atribuciones 
que por las leyes especiales existentes fueron comelidos á los antiguos procura
dores síndicos, 6 que en adelante se le confiaran. 

Aat. Tó. l as comisiones especiales se nombrarán como las permanentes, 
pero cesarán concluido que sea su encargo. 

Ar t . 70, Los trámites de instrucción y discusión no servirán nunca do escu
sa á los Ayuntamientos para dilatar cl cumplimionto de los obligaciones qne las 
leyes les imponen. 

CAPITULO I I I . 

A i las fuñe, iies ailminislrtilivas ¡le las Aknl.les cunstilnciimalts y de ba r r i l . 

Art . 77. Corresponde al Alcalde único, ó al primero donde haya mas de 
uno. 

Primero. Piesidir las sesiones y dirigir las discusiones. 
Segundo. Cuidar bajo su respoiisobilldad de que re cumplan por el Ayunta

miento las leyes y disposiciones de sus superiores gerárquicos. 
Tercero. Corresponderse á nombre del Ayuntamiento con las Autoridades y 

particulares que fuese necesario. 
Art 78. Corresponde lambie.n al Alcalde único ó primero en su coso, como 

jefe de la adniinislracion municipal: 
Primero. Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento 
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'ébi:!'3pHyáttji6'j|)'l|a ií i ^ : f | ^ | % | f i ^ ' w ^ ¡ j ^ ^ o . , i | l i p ' j n i * < ' . J5P. oi!S3P3u,3s,oii« 

'"'BtSViij iD'ssÍBniijijúba óuVáqap !« BAjansaj bu'b'oJBd lepúiAOjd uopcindia 
t'Bj''e0B)tjano pjsp 'opsjuasajd ueieq^s.^BJio K. Bun, ap o{odB¡<ua .anb>.saittBiJod 
1 -tti'!so)'¡iaiéhobp' i uopeiíai'uoD' 'apilBÓiap Bi.ap Bidoa uoo i ¡'.ppBJiai ap uopoaj 

• ip uoa'oSani1 apsap'j'aoisaiúoo •opepuemap ojanj oiuaiiiicitin.Cv.ia opucng 
''•sopBJÍ3|''fíop'' ap'uaiuf'jp'jp bjApid ^uspiiadap oVuauuBiuniv ppanb soiuamipaiq 

'-«isa 3p'í('bjqand |áp',8jqiiiou 9:soiiB|d JBjqBiüa,bp. uopnipssj. er\ ¡ rqABioo 
' . 'bu'w,|ap.' •W'ró'rówO.'í 83Ía| . s8 | ,.iinS8S'saiedpiunaisopéioqjc 

X;63iubcu •foj' if'''&íi&ilá¡qi¡»iltíit 'üimf'. {'i'wMÓa •'«pod soi •ouinpg 
" L; ' I R... ¡1" M. I ./somsiai sQi ap stidoad seaqo í 
•HjWpaA' j'biitíuBÓ spi' a p ' : o i x o g , 
•oóii)»i'!¿!l joiliaj|h!'j!)ittipB uis X éaijqpd' BisBqtis íia'upaBOijijaA as anb 'saiBdpm 

• ' if tn M^^iii^.iÉlfet&biN'jtfó'X MÍnN" . ' IMBB «p •oiosioitpiwu.B.íjfj. ¡ oiujnO 
'' ' ' ' ""<' ' ; 'T'.', '.' A.'."¿M,.'; (-,,'.'j.t'..] l^buBji jnq p sppniA sns 

; 'iaiddiajunin 'fbpéai'dina1'? soijoaos X sauoísusd'ap uoísaauoj B I 'OIJOUS 
' ' • • : " ' } • : • i . ( . . „ ; . . • . ; . • , ':,„ • ,; •,r::n„ • 'wrspmp 
-badap ns'bp brusioijábiqBisb^p á¿üritáim"iamb\m3 i 9 o idpiunn |B usjapiy as 
arib''sb'|i'B9a| p 'sauop'Bubp'sBi ap'íiópBidaDB ¿o 8| 9 úbpBidaoB o'i 'o jauax 
'saisiauaS sosajgu! 3p pisandnsajd.ja uwl aiusajA .oanspuaJ Buiajsjs |B SOUOJIUOO 
jas 'iíÜiiod1 yd^jSl^^^i 'o ip ' s i ' t i í t^wl* ' . ' . Í Í W W » . » , os. ua , |u ./oidabuoa ün8 
-niii'bfeg •uoioepaeooi ns ap óppipúi (8 X 's^Bdiaiunui soijpajbp^X soiu8>ui!)JBd 
•ai 'spuijqjB bp '.u'bjsajdns X uoianii isnseuijcjaj ¿ l iopcwa :B.T, .'opunSogi;. 

' ' " i'™ÍJ?u!pib8JÍx,3 X'ira|J,iiüiĵ 9ub9Ji!3qdníMd|Soí.« . ¡ójapiM -• 
issVnsjnSis'sópbSnu sb¡ 3 jqbs 'sojuainiBiunX V sój bp sopjwnDB so'i soAiina 

'-í(,ra'jBs"BJBd iBioiijApad uopoindja B| ap uoiÓBqojdB t | .UBIISBMJÍ q M S ü ' y v • 
' : '•"'' "̂  ' „ ; . , , . . ' ' . ' •' • |S , 1 , . n i . i ' ; 5 l l ^ ! l < Í 9 * SBSjB'a.sppápiSBi 

• '«p ¡XlüfUi i i ' 'X ' I^U^i í í l l^ fc . ' ,V<!ó^!^ ,^¿ópnquis ip riBl^ ii^Issspuippa 
- '''•ri :': . .'''L;p'''-.^-r ' • . , j ; I,,.,;- T w I ' I •••¿í'UWÍfífAífll!!!'9p l í í 

•iatta'sjUiáp X 'bitó'j'fan|Bp biíéjdinssji i'b Bi id úaísgbs óiqa'nd la'anb sodña so| 

• - d i — •• 

cuando/ges^n ej^cutiyqs^f no pi^diíto.causa legal paraisuíuspension,1 procediendo 

áiagútn,<;ésa^escfda%,deJj9{;.gué;,esMib^ 

hacerlos. aprotócign i>rip,erjoflipflra¡.sc|r¡ ejécul¡w;;j¡íj^j¡car.los¿i*jéoutatlo8!~j 
cumplir cuando la pbtuvjjrfip.,, ;í ' ,, r j u r \ s < , - u m ' ( ; & HI'W•<••< ^ ' a ' M > -
,,,^ua^lo. ,Tra9m,¡l¡r„¿,qúien ^ 
tpii0fPr,.fj)a dé bú déV^cbp^jHM^ 

. ' Q°l>>t9:l̂ Pj,rjgÍ<;,(bj4P.ÍP jr^f.^^.p^^^lStwif ruraKi dictando al cbctd 

MS y fes'olucippes^e^rjl^derAí i • r., 
Scslo.^ .Dirigir.y>jigUarJa,cq>pd.ucta,dé^ po-; 

licla. urbana yirajral^'casligápdqlosr^ hasta 30 
^ , a y t , p r a p m % ? i ^ H f . w ^ ^ ^ : . i x . ¿ > h 

(JCtavn. * -lnbn^j?i<inniir' afvtluar if A l r i n i r an Ir ••9íWfew,*P.íW¡p.W.r¡'>Cy^^ 
estábleciniientós de'b'eneflcencia f^dp/instrqccion^pubíica.icós.Uadas pbrifoiídos 
!̂u.P,i,̂ P.?.'>??' i^0P 8nj^'.9n.4 y d'sppsipiunps.ptra sq;ejécucipn. 
' Noveno.' Ctiidar dé que sé presten , con, exactitud , los serWcios de-bogages, 

alojÉ'^¡ént<)S~ijjewSs,c«rgas'p^^^ - :'<•:, '.v . ñ J ' 
v.íWTO-túBÍBllP'ÍM r p ^ t é O ^ s u ^ sbrvi-

cios municipales? salvas las disposiciones de las tejes. '- . .ñ: t i ' 
Undécimo. Corresponderse en los asuntos de su competencia administrativa, 

con las autoridades y corporacion^rdp.la pfoiincia, haciéndolo por conducto del 
Gobernador de la misma cuando hubiere de entenderse con los de otras 6 con 
el Gobierno.-, „ i . ; , . , . ' . " , , ^ . . .•,.< 

Arl ' . 79. Doiide hdbiefe-doVAIcaldes;'» se dividirá'él distrito municipal en dfií!' 
^ r f ^ v ^ ^ W . W í 4 ( W * í 0 ! É ^ ' ' S . " ' a.P RÓb(«cípn¡¿Oo.nde IcftAlcaldéSrfueren 
Iresoihos, sedividirá-íeli 'distritoien tantos 'coarte 

, . . . . ietirw.•n-.ríi!,'- . 
M,divisi.eii(ep nnp ,X|^r j . ca^ « r a prqpuéstaípqtlos Aloaldds y acordada, por 

el Ayuntamiento, daqifawe.Bta^Jq ',ÍP.uíacion Prbvincial.y. alíGobernador de la 
Pjraijicia.pa^sqcqiibci^iento.' •, : , v i 

A r t / 8 0 . Donde hubieré'ibio dos Alcaldes, cadai unoi tendrá h.m cargo! un ¡ 
enalte,!; doqd.e1fueren|^es,6mqsJ^lcaldes,.e! primero:nn-tendri cuartel. . 

Ar t . 8 1 . • Lbs' Alcaldes ejercerán, cada uno en,su cuartel; lasi funciones admi-
' ^ i & ^ ^ m K ^ t a M ^ m m ^ » ' ' •ü*» l«i*re(! í iop del primerov qae es 
el jale wpenw ae la «dmimslracion municipal. 

coárteles como Alcaldes haya, menosi 
¡sil •:- .. <i.¡ " .u i í" . ' ' •. 'irui 

• \* Sexto. '••Régiitfferî 'dp?ov'&hat8ie'rfW^ 
-sus diferentes usos y aplicaciones, t M n i ^ i ^ . » ' ¿ f i ^ ^ ^ ^ ^ i ^ ^ ^ t ^ M ^ ' 
:~-!^¿addllio';lií(Kii'íd(Mib¡íii)Sk' lA's~'ac%rdos quej^^^ 

taren la'JDipiitécibn '^iri^li lV'>A' ') | ¡ i i i! i |^ft j)f>í 5 « í ' í ^ , » - ? ' ' i M N ? i ^ . Í 9 R l e ' l > 
.p«sart''eVex^8¡CTteV's(i;Ji'emiÍtrá^¿^^^ : Miñisterio'dé la.jGobernacibn, 
para que.oido el Consejo de Estado lo resuelva deOnitivaniente,. y, , v y v;. 
!"*Ahi'83.f;EsrDbligacibh flél^A 
pojicibnés'piifá sü'ejébucWn:"' ^ ^ , [ ¡ ' : ' ' ' • „ ; t a , - ^ i j ' 

Primero. Formar coi) arrcglo l i las leyesi la^ estadlsUea. de sús K 
tfltosí'solo^'ara1 ^úé''sirva''dé'TÍ)ásé "á'Ibs'repartimiénfós 'dé;cmtribiiciones' entre 

- ibs 'véahbs. ' ; > ' ^ ' - í ' * • ' ' » ' " ' 1 ••; v.'.^.;;'^';']',; : "̂"."¿'.'.i.,,';̂ »»,' .¡ 
Segundo. ronittr<t''iMb0Oeür..éfiMío.'ifé población de:sus. distritos, y lle

var losribrbs'ael:r'egltt'ro'ci'yll.''iiv.'' " ' I f ! ; ' . ' " ' l . ;'"'.,•'.'!',,'', •',• .'•¡•''',i ¿U.UL- .!T 
••>tT«ieíH»V^-iB<(i^!; l i i té«iÍiol^''^!l^BÍit t i|lie|»a, l i ; . | t ón , í^ . . , l ¡ í ? ,ó .e j jo r . 
cios de.su competencia par los Gobernadores, pipiiíaciones^d ' j a l -

,ca tá is VéspectiTbsíks/ l á i ÍM:1 j^ ' ' í ) ^ a l i ^ "o Ím. ' ' j ( a Í i> r id«d ída en .los. casos 
.previstos por las' léyésí' / " i; '; 'c'; ' • '. 'J , '.; ¡ '^'¡ r ' ' ' { i . ^ . , ' ^ i , ; , : ' / ' • •' > 

! Coarto: • Prbmbver el íbie'ú' dé sus adinlnistradóS jCn^l círtiílo .de^sus^alri;, 
búciones,,:proponiendd-'á:"suÍE'super¡óra^^ * éfectó". créán 
ceiidiiomtt deo'bro.de loljiiáKfi.m"(tt.i^oÍí«Íenéiüi .1 .„ . . j , , , .• 1 
j.;Quinto^ Desettipifiér cualquierólirí,itribuííiph'^uo•;les comfiéránjas",leyes. 
, Ar t . b4 Es obligación dé lasÁyuntaniienlo? fbrmaranualnienlé las cuentas de 

los fdndbs taüiilclpálés' i ^ i ) ' tiliátíiiiUin' jf:'ííb£lKil^ 'iHin^iím^e, en.' ipt,I{j>lé\jn( 
oficial de la ' - - •»•• •• • • '-
a rqueó ' de I 
dorante lbs 1 

competencia ' 
bierno y á las , . , . 
bierno «defllU póí el del' GdiérniíoV, Cpiiido' répresenteri en .qüüja^ "del''ÁlcaldfV, 
de la Biputbcibíi 6 del Gdbé'rn'átfdi', podrán Kaccrlb dírcctáin'éhle. . 

Art . ; 56. Cuando Jos; acuerdos de los Aynntamientqs que son, segnn.lo léy , ' 
iaMIédMUIieftl» ^^jfU^lípdétlitf 'eaiffiiír pefj'uiclóí á ün; tercero, y este^pcláme. 
ceníhfütilsi íü; ádSplfidi.'íí'sií'éj'écuéiiin Msta qiié. ía r^lamacion sea .deflnitiva-. 
.menteíresúeltíí ; :?-;í ''':;: •• i . - , 
, -Ar t r jB i . 'NWpo'dden'lbs'Jtligiídbs' ffribliVíSllls admil l í ios intérdictós'dé^ ró- ; 
tener y de recobrar y de obras nuevas y viejas interpuestos contra la^ providencias 
«diniaiaiMtob'd*1 U#:A]Mfaílkaió!ff''áliVÍiei¡, áitíliiitU.'éi&Wo del circulo de 
sus-atribucionéi. 

CAPITULO I I . 
Oeí modo de funcionar los Ayuntamiento!. .1 

Art . 68. Los cargos de Alcaldes y regidores son honorIBcos, gratuitos y" 
obligatorios. 
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